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Guayaquil, 5 de marzo de 2020.- 

Señora 

EVELYN DANIELA AGUIÑO CERNA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien comunicarle que por decisión de los accionistas de la 

compañía CELLPARTS, IMPORTADORA DE REPUESTOS CELLPARTSA S.A., en su escritura 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL de 

la compañía, por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma.- 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante el Notario Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Nietzsche 

Alfonso Salas Guzmán, el 5 de marzo de 2020.- 

Muy atentamente, 

   Jorge Daniel Agui 
Accionista fundador 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CELLPARTS, 

IMPORTADORA DE REPUESTOS CELLPARTSA S.A., para el cual he sido elegida.- 

Guayaquil, 5 de marzo de 2020.- 
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GOBIERNO 

1 DETODOS 
REGSTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:11.016 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Marzo del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CELELPARTS, IMPORTADORA — DE 
REPUESTOS CELLPARTSA S.A., junto con NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 
compañía a favor de EVELYN DANIELA AGUIÑO CERNA; y, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
mencionada compañía a favor de JUAN CARLOS ANDRADE VARGAS 
de fojas 23.952 a 23.968, Libro Sujetos Mercantiles número 3.877.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

INEIEDIEN 

INESIS l 

Í 
2 

TEO 
ADENA 3 

ISIMENACENO 

  

Guayaquil, 11 de marzo de 2020 

REVISADO rol   La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, fs de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estaPlecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
Do 

0181627. 
  

Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  




